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ter. el est~blecini.a:1to d3 ü.1 orgEnismo '--- ue pro1)icie el d.e 

sarrollo y 81 8studio, dantro del orc~ena:nia:1to juríciico 

de los JE ises '.ue reconocen su existencia, le promoción y 

reali~2ción ele sstudios si sten1éti cos en i,1ateri8 de con­

trol fiscal, entendiéndose por tal, toda sctividad enc~mi 

nedP e la vi~ilanciE y fiscalización de los ectos de la 

dn1ini straci6n _ Úblice, especirLn.ente en el cr,mpo jurídi­

co, finrnciero y conteble, edem&s r_e sus funciones de in­

for:nación y c::sesoríe técnicr al servicio de los ·JsÍs3s 

mie lbros. 

F'inclments, s 0 persie;ua con el nencionec"'1.o conv9nio, 

Jromover el csnje e.e ex-peri0ncie técnicc1 en el rano Ct2 ac 

tividedes aspecíficrs ~eré ser\rir como orgsnismo ne enla-

ce eDtre l&s in~t~tücionas ue ccn~rol ue lts neciones afi 

liadé: ..,, etanuienc...o consul t2s y )romovienúo el intercrrr:bio 

de 3speci8listss de los ~aíses ~ue integrEn 01 oencion°ao 

Instituto, , or teil9s motivos espero c1ue los eí'.ores Legis 

l2dor~s en cumplimie~to ce lo dispuesto ~or el a~tícuio 

114, inciPo 14, de 18 Consti·lJ 1_ción de le epública 'el 29 
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CL8 cbril el BLo 1.963 , y Ct3l srtículo bo aal Acto Institu 

cional , le Lnprrtirán su eJrobéción e 1- I esol ución ue 

se Enexe . 

:üIO , P .TRI y LI: l T .. 
' 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOI\IBRE DE LA REPUBLICA. 

~ 

il,I SENADO 
RErUBI.ICA DOMINICANA 

VISTO el Acta Constitutiva del Instituto Latinoamericano de 

Ciencias Fiscalizadoras. 

VISTO el artículo 55 del Acto Institucional. 

En ejercicio de la atribuciones que le confiere el 

Artículo 114 apartado 14, de la Constituci6n de la República 

proclamada el 29 de abril de 1963. 

RE S U EL V E: 

UN I C O.- Aprobar la Carta Constitutiva del Instituto 

Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras, que copiado a la -

letra dice así: 

CARTA CONSTITUTIVA DEL 

INSTITUTO LA.TINOAlIBRICJufO DE CIENCilú3 FISCALIZADORAS 

NOSOTROS, integrantes de las Delegaciones 

acreditadas ante el Segundo Congreso Latinoamericano de Entidades 

Fiscalizadores, 

animados por el propósito de bus-

car efectivo acercamiento entre 1os Organi~ 

mos de Control, los científicos y los técni 

cos de las diferentes nacionalidades del Con 

tinente Americano. 

HEMOS CONVENIDO, con los objetivos y princi­

pios que más adelante se expresan, 

....... / 
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CREAR el Instituto Latinoamericano de Cien­

cias Fiscalizadoras, centro permanente que 

se encargará de cumplir funciones de inves­

tigación científica ~specializada, y desarro 

llar, además, tareas de estudio, informaci6n, 

asesoría y coordinación entre nuestros Orga­

nismos Fiscalizadores, 

CON EL FIN de servir mejor a nuestros Pue -

blos en el ejercicio de las atribuciones que 

los ordenamientos jurídicos de nuestros países reconocen a las En­

tidades que representamos. 

ANTECEDENTES, PROPOSITOS Y PRINCIPIOS 

ANTECEDENTES 

La creación del Instituto Latinoamericano de 

Ciencias Fiscalizadoras constituye una sentida aspiración de los 

Organismos de Control. 

El Primer Congreso Internacional de Entida -

des Fiscalizadoreas, celebrado en la ciudad de La Habana, Repúbli 

ca de Cuba, en el año 1953, recomend6 "realizar los estudios nec~ 

sarios, en consulta con las Delegaciones interesadas, a fin de 12 

grar el establecimiento de un Consejo Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras". 

El Tercer Congreso Internacional, reunido en 

la ciudad de Río de Janeiro, Estado Unidos del Brasil, en 1959, 

acordó "que en cada uno de los cincos Continentes se cree~ gru­

po de trabajo, con la finalidad de coordinar todas las sugerencias 

y medidas que tengan por mira asegurar la buena marcha de los futuros 

.......... / 
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Congresos y establecer centros subsidiarios de informaci6n e 

intercambio de docU1D.entaci6n". 

A su vez, el Primer Congreso Latinoamericano 

de Entidades Fiscalizadoras, celebrado en la ciudad de Caracas, 

República de Venezuela, en el año 1963, concluy6 que "es de con­

veniencia mutua para los países latinoamericanos el intercambio­

de experiencias en materia de administraci6n financiera y control 

fiscal, que tiendan al perfeccionamiento de la gesti6n gubernati­

va, mediante la adopci6n de principios y objetivos de integraci6n 

y unidad regional dentro de la esfera de sus actividades específi 

cas, para prestar mejor servicio a las comunidades". 

Por esta raz6n recomend6, "como un medio efi 

caz para el logro de las finalidades expuestas, la creaci6n de un 

Instituto Latinoamericano de control Fiscal que cumpliría funcio-
' 

nes de investigaci6n especializada y serviría, además, como centro 

de información, enseñanza, coordinaci6n y asesoría mutuas, al mis­

mo tiempo que establecería las bases prácticas para un acercamien­

to entre las entidades y los técnicos de las diferentes nacionali­

dades". 

Declaró igualmente dicho Congreso que "conveu 

cido de la importancia que para los países de .América Latina, y en 

especial para sus respectivos organismos fiscalizadores, tiene la 

creaci6n de un Instituto Latinoamericano de Control Fiscal y con -

el objeto de que esta idea se materialice a la mayor brevedad", 

designaba "a la Delegaci6n de la República de Chile para que rea-
e 

lice las gestiones que conduzcan a dicha finalidad". 

En CU1D.plimiento de esa alta misi6n, la Contr~ 

loría General de la República de Chile present6 ante este Segundo 

Congreso Latinoamericano de Entidades Fiscalizadoras un proyecto 

de Carta Constitutiva que fué complementado por un estudio especial 

que elabor6 la Contraloría General de la República de Venezuela; y, 

......... / 
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coincidiendo ambos proyectos en los propósitos, principios, 

estructura y funcionamiento del Instituto, 

NOSOTROS, los representantes de los Orga 

nismos mencionados, 

Hfil!10S COIWEi-IDO en aprobar dichos proye.2, 

tos, incorporándolos al texto de la presente earta Constitu­

tiva. 

PROPOSITOS 

Son finalidades principales del Instituto, 

además de las expresadas al comienzo de esta Carta: 

Promover y realizar estudios sistemáticos 

en materia de control fiscal, entendiéndQ 

se por tal toda actividad encaminada a la 

vigilancia y fiscalizaci6n de los actos -

de la 1.dministración Pública, en los campos 

jurídicos, financiero y contable. 

Recopilar los trabajos realizados en cada 

país en materia de organización ad..ministr~ 

tiva y control fiscal para difundirlos en 

las naciones latinoamericanas. 

Actuar como centro de información y aseso 

ría técnica al servicio de los países miem 

Promover el canje de experiencias técnicas 

en los ramos de su actividad específica. 

Servir como organismo de enlace entre las 

instituciones de control de las naciones~ 

filiadas, atendiendo consultas y promoviell 

do el intercambio de especialistas • 

. . . . . . . . / 
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Establecer contactos de carácter científico 

y técnico con los demás institutos especia­

lizados en control, que fnncionen en otras 

regiones del mnndo. 

Orientar el adie s tramiento y especializaci6n 

del personal que v.a a cumplir tareas técni­

cas de control. 

Coordinar la realización de estudios especia­

les que sean solicitados por cada naci6n o 

grupo de naciones del Hemisferio. 

PRINCIPIOS 

El Instituto Latinoamericano de Ciencias Fis­

calizadoras se inspira en los siguientes principios,: 

La igualdad jurídica de las Entidades Fisca­

lizadoras miembros dfr este Instituto. 

El respeto al ordenamiento legal de cada Na­

ción y a los postulados del Derecho Interna­

cional • 

La libre afiliaci6n y retiro de los Organis­

mos asociados. 

El acatamiento al sistema democrático de adop­

ción de acuerdos por mayoría y de respeto por 

el concepto de las minorías. 

El funcionamiento ramificado del Instituto en 

todos y cada uno de los países afiliados, con 

plena iniciativa dentro de sus respettivos -

ámbitos nacionales, pero propendiendo a la uni 

........... / 
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ficaci6n de principios y procedimientos 

que tiendan a la integraci6n regional la­

tinoamericana. 

La colaboración estrecha y permanente del 

Instituto y de sus miembros con los orga­

nismos gubernamentales de cada país. 

La agrupación, en torno al Instituto y a 

sus ramificaciones filiales en cada naci6n, 

de los científicos y expertos en los ramos 

especializados del mismo, así como de los 

organismos universitarios y de agremiaci6n 

profesional, para obtener su concurso. 

Alto espíritu de servicio públ~co y pros­

cripción de interferencias políticas de -

cualquier naturaleza. 

EN TAL VIRTUD, aprobamos las siguientes 

normas sobre estructura y funcionamiento del Instituto: 

CAPITULO I 

DE LOS MIErffiROS DEL I[STITUTO 

Articulo l~j~ El Instituto estará integrado 

por los Organismos de Control de los países de América Latina y 

por aquellas personas que por la jerarquía de las funciones que 

ejercen en sus respectivas naciones, o por sus relevantes méritos, 

sean aceptados como miembros de él. 

Artículo 22.- Los miembros del Instituto ten­

drán la calidad de Fundadores, Adherentes, Honorarios y Correspo~ 

dientes. 

. ......... / 
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Artículo 32.- Serán Miembros Fundadores, las 

entidades fiscalizadoras de los países latinoamericanos que han 

manifestado la voluntad de crearlo y de formar parte de él, deg 

tro de los principios y propósitos antes expresados. 

Artículo 4º•- Serán Miembros Adherentes, los 

Organismos de Control de los países que con posterioridad a la 

creaci6n del Instituto deseen ingresar a él. 
J 

Artículo 5º•- Serán Miembros Honorarios, los 

Jefes de Estado 3 de los países que integran el Instituto. 

Artículo 62.- Serán Miembros Correspondientes, 

los científicos y expertos de cada naci6n, en disciplinas afines 

a las materias de control, que sean aceptados en tal carácter -

por los Presidentes de los Organismos Filiales a que se refiere 

el artículo 13. 

CAPITULO II 

DE LOS ORG- ;os DEL INSTI::,UTO Y DE SU3 FUNCIONES 

Secci6n I 

De los Organos del Instituto 

Artículo 72.- Serán Organos del Instituto: 

El Consejo Directivo 
' La Presidencia del Instituto, 

La Sec~eto.ría General, 

Las Comisiones Técnicas y 

Los Organismos Filiales. 

Artículo 8Q.- El Consejo Directivo estará CO!J! 

puesto por los Contralores Generales, Presidentes de los Tribuna­

les de Cuentas o Titulares de las Entidades Fiscalizadoras Lati­

noamericanas, o sus delegados. 

. ........ / 
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Artículo 92.- El Consejo Directivo se reuni­

rá en forma ordinaria con ocasi6n de cada Congreso Latinoameri­

cano de Entidades Fiscalizadoras, o por lo menos cada tres años, 
-y extraordinariamente, cuando lo convoque la Presidencia del -

Consejo, a petici6n de la tercera parte de los Organismos miem­

bros. 

El quorum para sesionar será la mayoría de -

los representantes de dichos Organismos. La~ decisiones se toma 

rán por mayoría de votos de los asistentes. 

Artículo 10.- Corresponderá la Presidencia -

del Instituto al Titular de la Entidad Fiscalizadora que sea ele~ 

to por mayoría absoluta de votos del Consejo Directivo por un -

período de tres años. 

Artículo 11.- La Secretaría General estará a 

cargo de un funcionario designado por el Presidente del Instituto, 

durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido, y con­

tará con el pers-onal indispensable para su funcionamiento • 

.Artículo 12.- Las Comisiones Técnicas serán -

designadas por el Consejo Directivo, y en receso de éste, por el 

Presidente del Instituto. 

Artículo 13.- Los Organismos Filiales del In~ 

tituto funcionarán en cada país miembro, y se integrarán y regi­

rán según sus propios Estatutos o Reglamentos, dentro de los pr~ 

p6sitos y principios de la Organizaci6n Continental. 

Secci6n II 

De las funciones de los Organos del 

Instituto 

Artículo 14.- Serán funciones del Consejo Dire~ 

tivo del Instituto: 

la.- Formular los principios que deben orientar 

.......... / 
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el control fiscal de la Ad.ministraci6n del Estado, dentro del 

ámbito latinoamericano. 

2a.- Tratar los problemas relativos a la 

fiscalizaci6n, y formular recomendaciones al respecto. 

3a.- Auspiciar los estudios necesarios para 

resolver las cuestiones vinculadas con el ejercicio de la fun­

ci6n de control, y para estimular el progreso técnico en la -

materia. 

4-a.-Elegir al Presidente del Instituto y fi­

jar al mismo tiempo la sede de la Institución Continental. 

5a.- Dirigir y Coordinar las tareas del Ins­

tituto, y 

6a.- Designar las Comisiones Técnicas y fijar 

sus objetivos. 

Artículo 15.- Serán funciones de la Presiden­

cia del Instituto: 

la.- Ejecutar los acuerdos y decisiones del -

Consejo Directivo. 

2a.- Representar a1 · rnstituto ante las enti_ 

dades internacionales, los gobiernos nacionales y demás organi~ 

mos oficiales y particulares. 

3a.- Dirigir y coordinar las tareas del Insti­

tuto en receso del Consejo Directivo, y dar a éste cuenta de su 

gestión. 

4-a.- Designar, en receso del Consejo Directivo, 

las Comisiones Técnicas necesarias, fijar sus objetivos y funciQ 

nes. 

5a.- Convocar, cuando proceda, y de acuerdo con 

lo prescrito en esta Carta Constitutiva, las reuniones extraord~ 

narias del Consejo Directivo. 

6a.- Velar porque se cumplan las disposiciones 

de esta 6arta, y porque se mantenga la integridad y permanencia 

......... / 
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del Instituto, dentro de sus principios y finalidades. 

7a.- Servir como órgano de enlace y coordina­

ción entre los miembros del Instituto, con los cuales podrá co 

municarse en forma directa. 

8a.- Designar y remover libremente al Secre­

tario General del Instituto. 

9aT-Gestionar el intercambio de técnicos y 

de funcionarios entre los Organismos de Control de los países 

miembros, y 

10.- En.cargarse de la dirección de las finan 

zas del Instituto, rindiendo cuenta trienal de su ejercicio y 

designar al personal de la Secretaría General. 

Artículo 16.- Serán funciones de la Secreta­

ría General: 

la.- Mantener informada a la Presidencia de 

aquellos asuntos que por su importancia requieran ser conocidos 

por aquella. 

2a.- Acopiar todos los informes y demás docu­

mentos procedentes de los países miembros, estudiarlos y propo­

ner al Presidente las medidas que deban adoptarse de acuerdo con 

las recomendaciones formuladas. 

3a.- Adelantar los estudios que soliciten los 

países miembros y proporcionar a éstos toda clase de informaci2 

nes referentes a los asuntos propios del Instituto. 

4a.- Colaborar con el Presidente del Institu­

to en las tareas que le correspondan. 

5a.- Servir como Secretario del Consejo Direc­

tivo. 

6a.- Formar y mantener la biblioteca y archi­

vo central del Instituto, para lo cual solicitará a los miembros 

.......... / 
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el envío de publicaciones especializadas y de la documentación que 

corresponda. 

Artículo 17.- Serán funciones de las Comisiones 

Técnicas: 

la.- Cumplir las tareas que les encomiende el -

Consejo Directivo o la Presidencia del Instituto. 

2a.- Adelantar los estudios técnicos que les 

sean confiados y presentar sus conclusiones o recomendaciones por 

intermedio de la Secretaría General. 

Las referidas Comisiones estarán integradas, en 

cada caso, por el país o grupo de países que fuere necesario. 

Artículo 18.- Serán funciones de los Organismos 

Filiales del Instituto, al nivel nacional de cada país: 

la.- Constituirse de acuerdo con los propósitos 

y principios de esta Carta Constitutiva, fijar su estructura y -

dictar sus propios Estatutos. 

' 
2a.- Conservar vinculaci6n permanente con la -

sede del Instituto. 

3a.- Realizar, con plena autonomía funcional, 

las labores propias de su finalidad específica. 

4-a.- Procurar la cohesión, en torno al Institu­

to, de los técnicos especializados en control de la Administración 

Pública que existan en cada país, sin distinción de nacionalidades. 

5a.- Propiciar la conexión del Instituto con -

los centros académicos, universitarios y de investigación científi 

ca en materias fiscales y administrativas. 

. ..... • .. / 
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6a.- Facilitar el intercambio de científicos 

y expertos entre los diferentes países, con fines de asisten -

cia técnica, y de los funcionarios para su adiestramiento o 

especializaci6n. 

CAPITULO III 

DE LA SEDE DEL INSTITUTO Y DEL IDIOMA OFICIAL 

Artículo 19.- La sede del 1n_stituto se fijará, 

en forma rotatoria cada tres años, en la capital del país que d~ 

cida el Consejo Directivo. 

Artículo 20.- El idioma oficial del Instituto -

será el español. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMElf FINANCIERO DEL INSTITUID 

Artículo 21.- El presupuesto trienal del 

Instituto será elaborado por la Presidencia del mismo y deberá , 
ser sometido a la aprobaci6n del Consejo Directivo. 

Artículo 22.- Los gastos que ocasione el fun­

cionamiento del Instituto serán sufragados con los siguientes -

recursos: 

a) Las cuotas que se fijen por el Consejo Di_ 

rectivo, en proporci6n al monto de los presupuestos de las Enti­

dades Fiscalizadoras asociadas. 

b) Las subvenciones, donaciones o aportes de 

organismos internacionales, nacionales o de carácter privado. 

nes, y 

c) El producto de la venta de sus publicacio-

d) D más fuentes de ingreso que autorice el -
e 

....... / 
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Consejo Directivo. 

Disposiciones Transitorias 

.Artículo único.- Eientras los Gobiernos nacio­

nales ratifican el Convenio multilateral contenido en la pre -

sente Carta Constitutiva. 

NOSOTROS, los representantes de los Organis -

mos de Control acreditados ante el Segundo Congreso Latinoame­
~ 

ricano de Entidades Fiscalizadoras. 

DESIGN.AldOS como primera sede del Instituto de 

Ciencias Fiscalizadoras la ciudad de Caracas, y como su primer 

Presidente a Don Luis A. Pietri, Contralor General de la Repú­

blica de Venezuela. 

Y FARA QUE CONSTE el espíritu que nos anima -

al crear este Instituto, en nombre de nuestros respectivos -

Organismos firmamos la presente Carta Co~stitutiva, en la ciu­

dad de Santiago de Chile a nueve días del mes de abril de mil 

novecientos sesenta y cinco 
• 

Yo, MANELIK G TO_. LICAIRAC, I inistro Consejero Encar__;ado del -

Departamento de Asuntos Generales, CERTIFICO, que la presente 

es una copia conforme y completa al texto en español de la 

copia certificada del Convenio que crea el Instituto Latinoam~ 

ricano de Ciencias Fiscalizadoras, con su correspondiente carta 

Constitutiva, que se encuentra depositado en los archivos de -

este Ministerio. 

.íanelik Gatón Licairac, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales. 

Santo Domingo, D.N. 

DADA etc •••••••• 
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ov1emb e ~4, 1 66.-

Dr. Jo quin Btl er, 
Honorabl residont d l República, 
~U DES CHO. 

Honorabl Se.ñor csid nte: 

Aviso a usted r ci~o de u ens je o. 141531 de ch 
lro. q.e noviembre del ario en curso• y ~e exo pr yecto de ~ 

aoluci6n qu aprueba el Oonvenio que crea el Instituto L tino~ 
ricano de Cienci s iscalizadoras, firmado en ~anti ge de Ch! 

le el 9 de abril de 1965. 

Pl!c me partici_arle que dicho Proyecto de esoluci6n 
~u aprobado en s sión e ~sta mis fecha y rectt do a la c&­
m a de Diputado, pai~a lo~ fines constitucion les. 

C n scntimien os 1 ~. istingu.id e side ció• 
lud usted muy atont ente• 

~odol.fo a.ldez antana, 
re~i ne del oonado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

j 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
29 de noviembre, 1966. 

Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.227 de fecha 24 del corriente mes, junto 
al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de Resolución aproba­
toria del Convenio que crea el Instituto La­
tinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras, 
firmado en Santiago de .Chile el 9 de abril 
de 1965. 

Este proyecto de Resolución fué 
aprobado por la Cámara de Diputados en se­
sión de hoy, y remitido a1 Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales. 

aprm. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 
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Seor 
esidente del enado: 

Ciudad. 

se~or Presidente: 

cúri ... le e in ornarle ... 1Je la esoluci.ón a ... ro­
batoria del Convenio Q.Ue cree e In .... ituto Iktinormerica o 
de Ciencias ~iscaliza oras, firmfdo en Santiauo de Ch'le en 
fecha 9 de ab1:il a.e 1965, ha sido promul'...,aaa en fecha 5 de 
diciembre de 1966, y re~istrada ba~o el No, 79. 

Huy atentamente, 

Secretario 

1) p ------



PRESIDENCIA DE LA REPU BLICA DOM INICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm. 4584 

Se' ... or 
Pre2idente del Senado, 
Ciud2d. 

Seiior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

FEB. 1967 

5E'<ADO 
fPI Ble DOM! m ,N 

Cúmpleme significarle 1ue la Resoluci6n -
a~robútória de la Carta Constitutiva del Instituto Latinoa­
mericano de Ciencias Fi::icLlizadoras, ha sido _)romulgada en 
fecha 5 de d ic iembre del año 1966, y re 5 istrada bajo el 
ro. 79 . 

DPP 
ma/ecc. 

--

atentamente, ) 
sidencia. 
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